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No.JD-27/2019 Sesión Ordinaria No. JO.VEINTISIETE/DOS MIL DIECINUEVE de la 

Junta Direcliva del Banco de Desarrollo de El Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones y 

constituida a las dieciséis horas del día dieciséis de julio de dos mil diecinueve. Presentas: 

Licenciado Juan Pablo Durán Escobar1 Presidente, quien preside la sesión; Licenciado Vinicio Alessi 

Morales Satazar, Director Propietario; Licenciado Héctor Antonio González Pineda, Director 

Propietario; Licenciado Fldencio Antonio Espinal Arias, Director Propietario; Licenciado Steven Jorge 

Kawas Yuja, Director Propietario; Licenciada Blanca Mima Benavides Mendoza, Directora 

Propietaria; Licenciado Álvaro Renato Huezo, Director Propietario; Ingeniero José Antonio Mejía 

Herrera, Director Suplente; Ingeniero Raól Antonio Ardón Rodríguez, Director Suplante.---

EI Presidente del Banco propone a los Directores, la agenda de la presente Sesión, la cual consta da 

los slguienles puntos, asl: Punto 1. Lectura del acta anterior. Punto 2, Solicitud de aprobación de 

nueva estructura organizativa del BDES. ---------------

PUNTO! Dirección Legal: Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco 

de Desarrollo de El Salvador (BDES), ACUERDA: Tomar nota de la lectura realizada al acta anterior 

de Junta Directiva, celebrada el dla doce de julio de dos mil diecinueve. ------

PUNTOII • Presidencia, Propuesta de Modificación de Estructura Organizativa 

BDES,• La Junla Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) 

Que el Art. 16 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFD), establece que 

la dirección y administración del BDES, estará a cargo de una Junta Dlrecllva, la cual deberá cumplir 

con las atribuciones y !unciones que dicha ley establece. 2) Que el Art. 21 LSFFD, establece las 
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facultades y obligaciones de la Junta Directiva del BDES, entre ellas, se encuentran las indicadas en 

los literales e),c), d) y 1), referente a la facullad del presidente de proponer a Junta Directiva el ~.{,:Fco ti;¡~ /::.q· , J:;\ 
nombramiento y remoción de funcionartos y empleados de carácter permanente del banco, {í({ 1tiscm c10N tWi~ 

\\,, No. 59 ;e~ 

aprobación de la Estructura Organizativa, el Reglamento interno de Trabajo y normas laborale~~ -¿¿}ffe/ 
aplicables al personal del BDES, así como al régimen de salarios y otras remuneraciones de los 

funcionarios y empleados de este. 3) Que las Normas de Conlrol lntemo específicas para el BDES, 

aprobadas por esta Junta Directiva, en su Art. 16 indican que I~ Alta Gerencia debe evaluar de 

acuerdo con sus necesidades y de manera periódica, la estructura organizativa bajo su 

responsabilidad, y someter a la Junta Directiva, las modificaciones necesarias para lograr el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 4) Que el Art. 7 y 8 del Reglamento Interno de Trabajo del 

BDES, aprobado por esta Junla Directiva, dispone que la Junta Directiva tiene la facultad de aprobar la 

eslructura organizativa, estableclendo los niveles de jerarquía, responsabilidades, atribuciones y funciones 

que permitan el desempeño eficiente y que todos los perfiles de cargo deberán ser aprobados por Junta 

Directiva, respectivamente. 5) Que de acuerdo al Art. 6 y 7 de la NPB4-47 emitidas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, establece que el banco debe contar con una estructura 

organizacional que permita una adecuada gestión de riesgos, con la debida segregación de 

funciones y niveles jerárquico de áreas de soporte operativo, negocios, y control que participen en el 

proceso. 6) Que las normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), emitidas por el Comité de 

Normas del Banco Central de Reservas de El Salvador, en el Artículo 12, establece como parte de 

las responsabilidades de la Junta Directiva: "La junta Directiva deberá controlar y sustentar que la 

Alta Gerencia cumpla con los objetivos establecidos por la misma, respete los 1/neamienlos 

eslratégicos, los niveles de riesgo aprobados y se manlenga el interés en general. Aún considerando 

los deberes que expresamente le ordenan las leyes y demás nonnaliva y en su caso las respectivas 

leyes de creación, la Junta Directiva deberá: i) probar el manual de organización y funciones de la 

entidad, definiendo lfneas claras de responsabilidad; q) Velar por que se establezca una estructura 

que fomente la transparencia y la confiabilidad en el suministro y acceso a la información de 

conformidad a lo establecido en el artículo 27 de las presentes Nonnas. • 7) Que fue necesaria la 

revisión del régimen administrativo del BDES y sus recursos, llegando a la conclusión que en 7 años 

se realizaron 10 cambios a la estruclura organizativa, cambios que no fueron funcionales y no 

garantizaron la agilidad, buena comunicación ni buenos procesos en el ciclo de procesos Internos; 

sin estructura organizativa definida adecuadamente para la administración del negocio y afectando la 

productividad de la institución. 8) Por lo anterior y de acuerdo con la nueva visión del banco, se hace 
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robuslezcan dicha estructura para darle cumplimlMto a los objetivos de LSFFD. 9) Que por lo 

anterior el presidente del BDES, los directores que componen la alta admlnlslraclón y la jefalura de 

la Unidad de Recursos Humanos hacen una presentación de la propuesta de estructura organizativa 

del BDES, la cual se detalla a continuación: 
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Por tanto, la Junta Directiva, ACUERDA: a) APROBAR la Estructura Organizativa en los términos 

que han sido expues1os y se anexan al presente acuerdo. b) AUTORIZAR la creación de las 

siguientes Unidades Administrativas: • Unidad de Planificación y Asesoría, dependiendo de 

Presidencia. • Gerencia de Entrenamiento y Desarrollo Empresarial, dependiendo de la Unidad de 

Negocios. • Unidad de Peritaje Técnico de Avalúos, dependiendo de la Dirección de Riesgos. • 

Gerencia de Tecnología, dependiendo de la Dirección de Riesgos. • Dirección de Gesllón de 

Fondeo y Desarrollo, dependiendo de Presidencia. • Unidad de Inteligencia de Mercados, 

dependiendo de la Dirección de Gestión de Fondeo y Desarrollo. • Gerencia de Fondeo y 

Cooperación, dependiendo de la Dirección de Gestión de Fondeo y Desarrollo - - - - - - -

- - - - - . c) APROBAR modificar los nombres de las siguientes 

unidades: 

Ger,.nci"d" 
Fondécy 

Coop~radi>n 

Unida1 
AmbieMal 



Nombro aclual Nombre Prooucslo 
Proyeclos Gerencia de Proveclos 
Dirección de Neoocios v Desarrollo Dirección de Negocios 
Gerencia de Garanlfas Gerencia de Adminisllación de F011do de Garanlía 
Gerencia da lnsliluciones Financieras Gerencia de Nenodos Seoundo Piso IFI ·s 
Gerencia Comercial Gerencia do Neoocios de Primer Piso 
Dirección de Geslión Dirección de Adminislrnción y Finanzas 
Gerencia de Gestión Documental y Gerencia Adminlstraliva y de Gsslión Documental 
Adminislración 
Gerencia de Crédilos y Garanlias Gerencia de Análisis y Resolución de Crédilo de 

Garanlia 
Unidad de Género v Cenlro de Formación Unidad de Género 
Unidad de comunicaciones Gerencia de Comunicaciones 

d) INSTRUIR a la Unidad de Recursos Humanos para que en la siguiente sesión de Junla Directiva 

presente la propuesta de perfiles que se requieran para el correcto funcionamiento de la estructura 

organizativa aprobada en esta sesión, asf como la modificación a la estructura salarial 

correspondiente. e) DELEGAR al presidente del ODES para seleccionar y nombrar al personal que 

fonnara parte de las unidades creadas. f) INSTRUIR a la Unidad de Planificación - - - - para 

que elabore la propuesta de ajustes a los manuales, políticas y procesos del Banco y los presente a 

esta Junta Directiva para su consideración a más tardar el uno de agosto del corriente año. g) 

COMUNICAR el presente acuerdo a lravés de la Presidencia. h) Los presentes acuerdos entraran 

en vigencia el uno de agosto del corriente año.--~---··-··--- ----~--------·

FI• de So,ló,. • No habieado m,;, q"' haooc i/;/"' '1 '"'"la 1, .'.'."_,fu, di,.,i,1, hm" de 

esle mismo dfa, se lee la presente acta, la ra fic n firm n los asislenles. •······-·····-···-··--···· 
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